
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA 

BARRA DE BAR DURANTE LAS FIESTAS DE CALATORAO A CELEBRAR 
LOS DÍAS 25 Y 26 DE AGOSTO DE 2017. 

CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto y calificación. El objeto del contrato es la 
adjudicación del servicio de gestión y explotación de la barra del bar del 
Pabellón  de  Festejos  municipal,  propiedad  de  este  Ayuntamiento,  cuya 
codificación es CPV 55410000-7 “Servicio de gestión de bares”. El contrato 
definido  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo,  tal  y  como 
establece  el  artículo  10  del  Texto  Refundido de  la  Ley  de  Contratos  del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación. La 
forma de adjudicación del contrato de servicios de gestión de la barra del 
Bar del Pabellón de Festejos, será el procedimiento abierto, único criterio de 
adjudicación,  económico  y  tramitación  simplificada  en  el  que  todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida 
toda la negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 
157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre.  Para  la 
valoración  de  las  proposiciones  se  atenderá  a  un  único  criterio,  el 
económico, de conformidad con el artículo 150 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre y con lo establecido en la cláusula séptima del 
presente Pliego. 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante Con el fin de asegurar la 
transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este  Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de Contratante al  que  se  tendrá 
acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 
siguiente: https://calatorao.sedelectronica.es/ 

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de licitación Se establece un tipo mínimo de 
licitación  de  2.000  €  sin  IVA,  que  podrá  ser  mejorado  al  alza  por  sus 
licitadores. 

CLÁUSULA QUINTA. Duración. La duración del contrato del servicio será 
durante  la  celebración  de  los  espectáculos  que  se  desarrollarán  en  el 
pabellón municipal los días 25 y 26 de agosto de 2017, en el que están 
programados  los  siguientes:  Baluarte  (Día  25,  de  21:00  a  23:00  horas), 
Carlos  Jean,  Karen Méndez  y  Ramsés  López  (Día  26,  de  23:30 horas  en 
adelante),  más 72 horas antes y después para las labores de montaje y 
desmontaje a que hubiese lugar en relación con la barra y demás enseres 
necesarios.

CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar. Podrán 
presentar  ofertas  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 
extranjeras,  que tengan plena capacidad de obrar,  no estén incursas en 
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prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: a) La capacidad 
de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas,  mediante  la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, 
en  los  que  consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate. b) La capacidad de obrar 
de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o  mediante  la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que 
se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las  disposiciones 
comunitarias  de  aplicación.  c)  Los  demás  empresarios  extranjeros,  con 
informe  de  la  Misión  Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique 
el domicilio de la empresa.

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la 
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  podrá  realizarse:  a)  Mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad  competente, 
podrá  ser  sustituido  por  una  declaración responsable  otorgada ante una 
autoridad  administrativa,  notario  público  u  organismo  profesional 
cualificado.  b)  Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la 
Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado 
respectivo,  podrá  también  sustituirse  por  una  declaración  responsable, 
otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse 
por uno o varios de los medios siguientes: a) Declaraciones apropiadas de 
entidades  financieras  o,  en  su  caso,  justificante  de  la  existencia  de  un 
seguro  de  indemnización  por  riesgos  profesionales,  por  un  importe  de 
100.000 €. b) Las dos últimas cuentas anuales presentadas en el Registro 
Mercantil  o  en  el  Registro  oficial  que  corresponda.  Los  empresarios  no 
obligados  a  presentar  las  cuentas  en  Registros  oficiales  podrán  aportar, 
como  medio  alternativo  de  acreditación,  los  libros  de  contabilidad 
debidamente  legalizados.  c)  Declaración  sobre  el  volumen  global  de 
negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de las 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a 
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o 
de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga 
de las referencias de dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de servicios, la solvencia técnica de los empresarios se 
acreditará por uno o varios de los medios siguientes: a) Una relación de los 
principales  servicios  o  trabajos  realizados  en  los  últimos  tres  años  que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 
Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante  certificados 
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expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una  entidad  del  sector  público  o,  cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto 
privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este 
certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario;  en  su  caso,  estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la  autoridad  competente.  b)  Indicación  del  personal  técnico  o  de  las 
unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la  empresa,  participantes  en  el 
contrato,  especialmente  aquéllos  encargados  del  control  de  calidad.  c) 
Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario  para  garantizar  la  calidad  y  de  los  medios  de  estudio  e 
investigación de la empresa.

CLÁUSULA  SÉPTIMA.  Presentación  de  Ofertas  y  Documentación 
Administrativa  Las  ofertas  se  presentarán  en  el  Ayuntamiento  de 
Calatorao, en horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas, en el 
plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del  
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. Las 
proposiciones  podrán presentarse,  por  correo,  por  telefax,  o  por  medios 
electrónicos,  informáticos  o  telemáticos,  en  cualquiera  de  los  lugares 
establecidos  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas. 
Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano 
de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 
el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del 
objeto del contrato y nombre del licitador. La acreditación de la recepción 
del  referido  télex,  fax  o  telegrama  se  efectuará  mediante  diligencia 
extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de 
ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el 
órgano  de  contratación  con  posterioridad  a  la  fecha  de  terminación  del 
plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos tres 
días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta 
no  será  admitida.  Los  medios  electrónicos,  informáticos  y  telemáticos 
utilizables  deberán  cumplir,  además,  los  requisitos  establecidos  en  la 
disposición  adicional  decimosexta  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. Cada licitador no podrá presentar más de una 
proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal 
con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal.  La infracción de estas normas dará lugar  a la no admisión de 
todas las solicitudes por él suscritas. La presentación de una oferta supone 
la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente 
Pliego. Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en 
dos sobres cerrados, firmado por el licitador y con indicación del domicilio a 
efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del 
sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del servicio de 
de  gestión de  la  barra  del  bar  del  Pabellón de Festejos  municipal  ».  La 
denominación de los sobres es la siguiente: — Sobre «A»: Documentación 
Administrativa.  —  Sobre  «B»:  Proposición  Económica  Los  documentos  a 
incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se incluirán los 
siguientes  documentos  así  como una  relación  numerada  de  los  mismos: 
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SOBRE  «A»  DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA.  APORTACIÓN 
INICIAL  DE  DOCUMENTACIÓN  MEDIANTE  DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

Declaración  Responsable  del  licitador  indicativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 
Se  presentará  conforme al  siguiente modelo:  MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE  D.Dª  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con NIF n.º 
_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º 
___________, a efectos de su participación en la licitación para la contratación 
del  SERVICIO  DE  GESTIÓN  DE  LA  BARRA  DEL  BAR  DEL  PABELLÓN  DE 
FESTEJOS  DE  CALATORAO,  ante  ,  DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD: 
PRIMERO.  Que se dispone a participar  en la  contratación del  servicio  de 
GESTIÓN  DE  LA  BARRA  DEL  BAR  DEL  PABELLÓN  DE  FESTEJOS  DE 
CALATORAO.  SEGUNDO.  Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos 
exigidos por el apartado primero del artículo 146 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de 
servicios consistente en, en concreto:  Que posee personalidad jurídica y, 
en su caso, representación.  Que está debidamente clasificada la empresa 
o que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional.  Que no está incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 
vigentes.  Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. (En el 
caso de empresas extranjeras)  Que la dirección de correo electrónico en 
que  efectuar  notificaciones  es  _______________________.  TERCERO.  Que  se 
compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que 
sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en 
que  sea  requerido  para  ello.  Y  para  que  conste,  firmo  la  presente 
declaración. En ____________, a ___ de ________ de 20__. Firma del declarante, 
Fdo.: ________________» 

SOBRE «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Proposición económica. Se presentará conforme al siguiente modelo: «D. Dª 
_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de  la  Entidad  ___________________,  con NIF  n.º  ___________, 
enterado del expediente para la contratación del servicio de GESTIÓN DE LA 
BARRA DE BAR DEL PABELLÓN DE FESTEJOS MUNICIPAL DE CALATORAO, por 
procedimiento  abierto  único  criterio  de  adjudicación,  económico  y 
tramitación simplificada, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
___, de fecha _______, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base 
al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de 
_________________ euros sin IVA. En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del licitador, Fdo.: _________________» 
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CLÁUSULA OCTAVA. Mesa de Contratación La Mesa de Contratación, de 
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  punto  10  de  la  Disposición  Adicional 
Segunda del  Texto Refundido de la  Ley de Contratos del  Sector  Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 
relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de 
Contratos  del  Sector  Público  estará  presidida  por  un  miembro  de  la 
Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un 
funcionario  de  la  Corporación.  Formarán  parte  de  ella,  al  menos  cuatro 
vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del 
órgano  que  tenga  atribuida  la  función  de  asesoramiento  jurídico,  y  el 
Interventor,  así  como  aquellos  otros  que  se  designen  por  el  órgano  de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al 
servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma. 

CLÁUSULA NOVENA. Prerrogativas de la Administración El órgano de 
contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la 
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  ostenta  las  siguientes 
prerrogativas: a) Interpretación del contrato. b) Resolución de las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. c) Modificación del contrato por razones de interés 
público. d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de 
ésta. En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los 
trámites  previstos  en  el  artículo  211  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA  DÉCIMA.  Apertura  de  proposiciones  La  Mesa  de 
Contratación se constituirá  al  tercer  día  tras  la  finalización del  plazo  de 
presentación de las ofertas, a las 12 horas. Procederá a la apertura de los 
sobres  “A”  y  calificará  la  documentación administrativa  contenida en los 
mismos. Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres 
días  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables 
observados en la documentación presentada. Posteriormente, procederá a 
la  apertura  y  examen  del  sobre  «B»  que  contienen  la  proposición 
económica. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Requerimiento de documentación El  órgano 
de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente  la  documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  o 
autorice  al  órgano  de  contratación  para  obtener  de  forma  directa  la 
acreditación  de  ello;  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se 
hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato 
conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantía  definitiva. El  licitador  que  hubiera 
presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir una 
garantía del 5% del importe de adjudicación. Esta garantía podrá prestarse 
en alguna de las siguientes formas: a) En efectivo o en valores de Deuda 
Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las 
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normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en  las  Delegaciones  de 
Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos  públicos 
equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales 
contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan.  b) 
Mediante  aval,  prestado  en  la  forma  y  condiciones  que  establezcan  las 
normas  de  desarrollo  de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de 
ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 
c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del 
seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a 
anterior. d) Mediante trasferencia bancaria al nº de cuenta que señale el 
ayuntamiento. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya 
producido  el  vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido 
satisfactoriamente el contrato. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA.  Adjudicación  del  contrato Recibida  la 
documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá  adjudicar  el 
contrato  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  recepción  de  la 
documentación.  En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación 
cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuren en el pliego. La adjudicación deberá ser motivada se 
notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en 
el perfil de contratante. La notificación deberá contener, en todo caso, la 
información  necesaria  que  permita  al  licitador  excluido  o  candidato 
descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión 
de  adjudicación.  En  particular  expresará  los  siguientes  extremos:    En 
relación  con  los  candidatos  descartados,  la  exposición  resumida  de  las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.  Con respecto de 
los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de  adjudicación  también  en 
forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.  En 
todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada 
la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.  En la notificación y en el 
perfil  de  contratante  se  indicará  el  plazo  en que  debe  procederse  a  su 
formalización. 

CLÁUSULA  DECIMOCUARTA.  Formalización  del  contrato  La 
formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro 
de los quince días siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder 
a cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que el contrato se 
eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Derechos y Obligaciones 

a) Derechos del Adjudicatario
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Los que del presente Pliego y adjudicación pudieran derivarse. 
A percibir el importe de las consumiciones realizadas por las personas que 
accedan al Pabellón de Festejos durante los días contratados (25 y 26 de 
agosto de 2017), siendo de su cuenta la provisión de bebidas y cuantos 
productos  se  expendan  en  el  mismo,  debiendo  ajustarse  en  cuanto  a 
precios, a los normales que rijan en establecimientos de su categoría en la 
localidad, pudiendo ser revisados por el Ayuntamiento.

A que el Ayuntamiento de  Calatorao le ponga a disposición tanto la porción 
de dominio público afectada por el servicio del bar como las instalaciones 
propias del Pabellón de Festejos Municipal, dentro de los cuales se prestará 
indicado servicio.

A conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación 
con el cumplimiento de la prestación contratada.

El  Ayuntamiento  de  Calatorao  conservará  las  facultades  que  le  son 
inherentes  y  los  poderes  de  Policía  necesarios  para  asegurar  la  buena 
marcha de su prestación, así como las demás que le atribuya la legislación 
vigente.

B) Obligaciones del Adjudicatario

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego de condiciones,  así  como las instrucciones que,  en 
cada caso,  le  diere desde el  Área de Festejos de los  trabajos objeto del 
contrato.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista (art. 
199 LCSP), por lo que éste vendrá obligado a suscribir y abonar a su cargo 
una póliza de seguro que cubre las posibles responsabilidades de todo tipo, 
en las que pudiera incurrir como consecuencia de la prestación del servicio, 
incluyendo la responsabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas 
como a cosas, los incendios y cualquier otro daño de naturaleza análoga 
que pudiera producirse en las instalaciones, mobiliario, maquinarias, utillaje, 
etc.,  así  como  realizar  cuantos  pagos  e  impuestos  se  deriven  de  la 
prestación  del  servicio  o  de  la  obtención  de  autorizaciones,  licencias, 
boletines, documentos o cualquier otra información de Organismos Oficiales 
o particulares, y en general, cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar 
para el desarrollo de la actividad de conformidad con la legislación vigente. 
Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que 
se  causen,  por  si  o  por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 
del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como 
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes (art. 214
TRLCSP).
El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se 
originen  durante  la  ejecución  del  contrato,  tanto  para  la  Administración 
como para terceros, por defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o 
por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios  en  los  que  el  trabajo  haya  incurrido,  de  acuerdo  con  lo 
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establecido en el artículo 305 del  TRLCSP.  Si  el  contrato se ejecutara de 
forma  compartida  con  más  de  un  profesional,  todos  responderán 
solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 
El  contratista  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  las 
disposiciones  vigentes  en  materia  laboral,  de  seguridad  social  y  de 
seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal 
necesario  para  la  realización  del  objeto  del  contrato,  respecto  del  que 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario.
En  consecuencia,  el  contratista  responderá  de  cuantas  obligaciones  le 
vienen impuestas en su carácter de empleador, así como del de cuantas 
normas regulan y desarrollan la relación laboral  o de otro tipo, existente 
entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, 
sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o 
cualquier  tipo  de  responsabilidad  que  por  incumplimiento  de  alguna  de 
ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 
El personal del servicio deberá estar en posesión del carné de manipulador 
de alimentos, expedido por el organismo competente.
Deberá observar, tanto la empresa como sus trabajadores en todo momento 
una conducta de respecto y absoluta corrección en el trato con los usuarios,
así  como  cuidar  la  presencia  de  las  instalaciones,  máquinas  y  equipos 
utilizados en el servicio con el mayor esmero y cuidado, dando siempre una 
imagen de pulcritud y eficacia.
Contratar  un servicio  de seguridad privada que deberá  ser  prestado por 
personal  de  empresas  de  seguridad  privada  debidamente  inscritas  y 
autorizadas por el Ministerio del Interior, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley  23/1992,  de  30  de  julio,  de  Seguridad  Privada,  y  en  la  normativa 
reglamentaria de aplicación a estas empresas. Será obligatoria su presencia
durante  todo  el  horario  de  apertura  para  la  celebración  de  los  eventos 
señalados y  hasta  el  cierre,  en los  días 25 y  26 de agosto de 2017.  El 
adjudicatario tendrá la obligación, antes del comienzo de los festejos, de 
presentar en el Ayuntamiento de Calatorao copia del contrato suscrito para 
la seguridad privada. Este personal ejercerá sus funciones de puertas hacia 
dentro y no portaráarmas de fuego.  Sólo se podrá denegar el  acceso al  
recinto por motivos de:
-Cuando el aforo esté completo.
-Cuando se haya superado el horario de cierre del Pabellón.
-Cuando manifieste una actitud violenta y/o comportamiento agresivo.
-Cuando  porte  ropa  o  símbolos  que  inciten  a  la  violencia,  el  racismo  o 
xenofobia.
-Cuando origine un situación de peligro o moleste a otros asistentes.
-Cuando no reúna condiciones higiénicas.
-Cuando  consuma  drogas,  sustancias  estupefacientes  o  psicotrópicos  o 
cuando muestre síntomas de haberlas consumido o de estar embriagado.
Asimismo durante el tiempo en que permanezca cerrado el Pabellón deberá 
prever, también a sus expensas la vigilancia del mismo en los días 25 y 26 
de agosto de 2017. 
La Barra de Bar deberá contar con un botiquín de urgencias.
Deberá  realizar  en  el  Pabellón  de  Festejos  Municipal,  y  a  su  cargo,  la 
instalación de barras, frigoríficos, cocina y energía eléctrica de las mismas, 
montaje de mesas, sillas, etc., así como aportar todos aquellos materiales 
necesarios  para  el  desarrollo  del  servicio,  debiendo estar  todo dispuesto 
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para la correcta prestación del servicio a las 17 horas del día anterior al 
comienzo de la actuación programada. 
Las cocinas, hornillos, calentadores, etc., deberán ser instalados conforme a 
lo  legalmente  establecido,y  estar  protegidos  y  aislados  del  resto  de  las 
dependencias  que  contengan  material  combustible,  y  dotadas  de 
ventilación.
Deberá contar al menor con el mínimo de extintores legalmente establecido 
con arreglo a las características del recinto.
Mantendrá en condiciones óptimas de limpieza, higiene, estética y decoro el 
recinto  del  Pabellón,  incluidos  los  aseos,  con  aportación  del  material 
necesario, así como buen estado de limpieza una finalizada las actuaciones 
programadas. Sacará diariamente, entre las 5 y las 6 horas, los residuos 
generados por la explotación al exterior del Pabellón de Festejos, en bolsas 
debidamente cerradas y depositarlas en el lugar que se le indique. 
El suministro a la barra durante los días de celebración de los festejos se 
efectuará desde las 6’30 horas de la madrugada hasta las 12 horas de la 
mañana. 
Referente  al  horario  de  cierre,  se  atenderá  a  lo  establecido  por  el 
Ayuntamiento de Calatorao, por lo que no se permitirá el acceso de público 
a éstas a partir de las 6,00 horas de la madrugada. A partir de esta hora se 
suprimirá  todo  tipo  de  música,  no  se  servirán  más  consumiciones  y  se 
encenderán todas las luces del Pabellón para facilitar su desalojo. A las 7 
horas  de  la  madrugada,  el  Pabellón  deberá  quedar  totalmente  vacío  de 
público y cerrado a éste. 
Dispondrá de libro u hoja de reclamaciones para las posibles quejas que 
puedan formular  los  usuarios  por  razón  del  servicio,  de  los  cuales  dará 
inmediata cuenta al Ayuntamiento por escrito.
Deberá  tener  expuestas  en  lugar  preferente  y  perfectamente  visible  las 
listas de precios de las consumiciones de las barras, así como en su caso el  
incremento de precio en mesas.
El titular de la barra deberá entregar copia del recibo de la póliza del Seguro 
de  Responsabilidad  Civil  legalmente  establecido,  de  conformidad  con  lo 
regulado
en  la  normativa  por  la  que  se  regulan  los  requisitos  de  los  contratos 
obligatorios y de responsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, antes de comienzo de la actividad.
Respetar cuantas Ordenanzas municipales le sean de aplicación.
Durante la vigencia del  contrato, no podrá el adjudicatario interrumpir la 
prestación  del  servicio,  sin  el  consentimiento  expreso  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Calatorao. 
El  adjudicatario  no  podrá  ceder,  subcontratar  o  traspasar  funciones  o 
cometidos designados dentro de los servicios, ni aún parcialmente, sin que 
el  Ayuntamiento  lo  autorice  expresamente.  El  incumplimiento  de  esta 
cláusula implica directamente la resolución del contrato, sin que por ello se 
deba indemnizar al adjudicatario.
Facilitar  en  todo  momento  la  labor  inspectora  del  Ayuntamiento  de 
Calatorao,  con  aportación  de  datos,  documentos  y  aclaraciones  que  se 
precisen. 
El adjudicatario procederá a retirar, en el plazo no superior a dos días una 
vez  finalizadas las actuaciones reseñadas, todos los elementos instalados a 
su costa, incluidos residuos, escombros, etc. 

Ayuntamiento de Calatorao

Plaza de España nº1, Calatorao. 50280 Zaragoza. Tfno. 976 607 111. Fax: 976 813 606



 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista  cuando  éste  haya 
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en el 
Pliego a satisfacción de la Administración.

CLÁUSULA DECIMOOCTAVA. RESPONSABILIDAD
El  adjudicatario  responderá  de  los  daños  y  perjuicios  que  pudieran 
ocasionarse a terceros, por lo que estará obligado a contratar y mantener 
vigentes durante el periodo de la concesión un seguro de responsabilidad 
civil.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. FECHA DE PAGO
Igualmente, el adjudicatario deberá ingresar el importe correspondiente a 
dicha adjudicación los  siguientes plazos:  el  50% del  precio,  el  día  de  la 
formalización del contrato. El 50% restante, antes del 1 de agosto de 2017. 
Caso  de  no  abonar  las  cantidades  a  que  hubiese  lugar  en  los  plazos 
establecidos,  se  entenderá  resuelto  el  contrato  y  deberá  indemnizar  al 
Ayuntamiento en el triple del importe de la adjudicación.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. EXTINCIÓN DEL CONTRATO
El contrato se extinguirá por la finalización del mismo o por incumplimiento 
de  cualquiera  de  sus  cláusulas  o  estipulaciones,  no  habiendo  lugar  a 
indemnización alguna a favor del adjudicatario.

CLÁUSULA  VIGÉSIMOPRIMERA.  Régimen  jurídico  del  contrato.  Este 
contrato  tiene  carácter  administrativo  y  su  preparación,  adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no 
previsto en él, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de  noviembre,  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Contratos de  octubre, de 
Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado.  El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el 
competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en el 
presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

fdo. Alcalde – Presidente, David Felipe Lallana
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